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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 

COMUNA 3- MANRIQUE 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/Manrique_(Medell%C3%ADn)#/media/Archivo:Manrique-

Medellin.png  

Generalidades 

Su conformación comienza en 1940 y su proceso de desarrollo se inició por el sistema 
de urbanización pirata, el cual se fue transformando en un desarrollo de 
asentamientos espontáneos; esto explica la poca relación de su conformación urbana 
con la morfometría del territorio. 

Hasta 1932 solo se habían desarrollado los barrios considerados como barrios 
obreros, entre ellos están: Pérez Triana hoy Manrique central nº 1 y 2, Campo Valdés 
nº 2 y Berlín que fueron impulsados por los denominados urbanizadores piratas, 
quienes de alguna u otra forma incorporaron el amarre a la malla urbana, previendo 
secciones viales, orientación de calles y carreras y lotes típicos. 

Hasta 1949 solo se había desarrollado aproximadamente un 10% de la zona con los 
barrios El Pomar, Campo Valdés nº 2 y Manrique oriental nº 2; para 1961 el 
crecimiento de la malla urbana alcanza un 40% de su territorio en donde se 
conformaron los barrios La Salle, Manrique Oriental y El Raizal; en 1978 se puede 
observar una conformación del 65%, con los barrios Las Granjas y Santa Inés; 
finalmente hacia 1985 los nuevos desarrollos se dan aislados ocupando áreas 
vacantes al interior de los barrios ya existentes. 
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En 1993 se amplió el perímetro urbano de la ciudad incorporando a la Comuna n.º 3 
Manrique los siguientes barrios: Versalles n.º 2, La Cruz , Oriente, San José de la 
Cima n.º 1, San José de la Cima n.º 2 y María Cano Carambolas. 

El crecimiento y desarrollo urbano del sector se explica entre otras razones por la 
gran cantidad de emigrantes atraídos por el auge industrial de 1930 y la resección de 
la minería. Sin embargo, otro motivo de la ocupación de estas comunas lo motivó la 
emigración generada por La Violencia desatada en los campos después del bogotazo 
en 1948. 

Cuando se acabaron de levantar las primeras y elegantes casas del barrio Manrique, 
a los constructores de la Compañía de Seguros y Urbanización solo les quedaba un 
asunto por resolver: cómo agilizar el servicio de transporte de los compradores y 
habitantes de su exitosa urbanización, levantada en el nororiente, hasta el centro de 
la ciudad. 

El problema lo resolvieron varios años después, de una manera aparentemente 
complicada, pero muy rentable. Le cedieron al municipio de Medellín una franja de 
tierra de 16 metros de ancho, le donaron veinte mil, y le prestaron treinta mil más, 
para que este, como propietario, tendiera los rieles de una nueva línea del tranvía, 
además de la que ya se había inaugurado, hacia el barrio La América. 

Un año después, el tranvía llegó al barrio y se convirtió en su alma, pero además en 
un excelente negocio para los urbanizadores, que veían cómo los precios de los lotes 
y propiedades subían. En total, tenían 300 mil varas cuadradas que costaron 6 
centavos cada una, pero que una vez ofrecidos al público, subieron a 20 centavos la 
vara 

Pero el tranvía se fue para siempre en 1951, sobrepasado por las más rápidas -
aunque incómodas- líneas de autobuses, en funcionamiento desde 1930. Uno de los 
urbanizadores del barrio, Antonio J. Álvarez, le impuso el nombre en honor al médico 
venido de Bogotá Juan Evangelista Manrique, quien lo había tratado en tiempos de 
enfermedad. 

En las organizadas manzanas del barrio, vivían familias de clase media. Sin embargo, 
a comienzos de la década de los setenta, la presión del éxodo de trabajadores del 
campo hacia la ciudad se comenzó sentir muy fuerte. Las casas se subdividieron y 
ya montaña arriba, gentes desplazadas por la violencia invadieron y comenzó otra 
etapa para Manrique, que se convirtió en el sitio obligado de paso entre los barrios 
con mayor problemática y el centro de la ciudad. 

Esto, definitivamente hizo que el prestigio de este lugar, famoso por el calado que 
tuvo el tango sobre las generaciones de mitad de siglo, descendiera. Aun así, queda 
mucho todavía de aquel viejo y tradicional barrio. Queda una plaza y un monumento 
en honor a Carlos Gardel, queda su aire de tango -que hoy es más de hip-hop y rap- 
y queda la arquitectura de sus caserones, la amplitud de sus calles en la zona central 
y una de las construcciones más bellas de la ciudad: el templo estilo gótico de El 
Señor de las Misericordias, la primera señal de que se ha llegado a Manrique 

Este barrio de Manrique fue la principal realización, en Medellín, de la Compañía de 
Seguros y Urbanización. Algunos lo atribuyen a Manuel J. Álvarez, tal vez porque fue 
su hermano quien lideró y fundó esta sociedad. 
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Antonio J. Álvarez C. fue el promotor y principal accionista de la sociedad de 
«Urbanización Mutuaria» registrada el 4 de abril de 1914 en Medellín, firma 
constructora de los barrios Manrique, Restrepo Isaza y otros. 

Se dice que Manrique nació con el tranvía; sin lugar a dudas, este medio de transporte 
dinamizó el desarrollo del barrio, aunque no explica su surgimiento. 

Respecto al tranvía, conviene recordar que la Compañía Urbanizadora celebró 
contrato con el Municipio con el propósito de llevar el tranvía al barrio, contribuyendo 
para tal fin con una subvención en 1925 a Roberto Arango V. quien solicitó al 
Municipio de Medellín veinte mil pesos oro ($20,000) y el préstamo de treinta mil 
pesos oro ($30,000) más a un interés bajo en su tiempo para la construcción del 
ramal del tranvía al naciente «Barrio de Manrique». Después junto con la compañía 
Urbanizadora del Norte, se fomentó la prolongación de la red del tranvía hasta los 
límites del barrio Campo Valdés. 

El Municipio de Medellín le prestó cuarenta mil pesos oro ($40,000) para la 
construcción de casas para su barrio Manrique; le dio alguna suma para el 
establecimiento del alumbrado eléctrico y le prestó dinero para la distribución de agua 
en el mismo barrio. 

En 1928 se adjudicaron casas a obreros en los recién creados barrios de Aranjuez y 
Manrique. Entre este período (1925 -1928) se construyeron 63 casas y el Municipio 
otorgó algunos lotes localizados en Manrique, Aranjuez, Gerona y el corregimiento 
del Prado, de 249 a 489 cuadras. En 1929 se habían construido y estaban habitadas 
ya 17 casas en Manrique. 

La Sociedad Constructora cedió algunas fajas de tierra de su propiedad (16 m de 
ancho) y compró otras para cederlas niveladas y perfiladas «sin costo para el 
Municipio». De otra parte, estas sociedades construyeron el puente que permitió el 
paso del tranvía en la quebrada La Honda. De igual forma, la sociedad contribuyó a 
financiar la instalación del alumbrado eléctrico con la suma de $1,250 y $5 por cada 
lámpara que se instalara en el barrio, y también colaboró a mediados de la década 
del XX en la construcción del barrio Obrero de Manrique, por medio de la venta al 
Municipio de un terreno a 20 centavos la vara, cuando según Lisandro Ochoa valía 
50 centavos, con plazo largo e interés módico para su cancelación. Además 
contribuyó en la construcción del templo de los padres carmelitas y de la escuela de 
Manrique, donando terrenos de su propiedad. 

No es difícil demostrar que las donaciones, subsidios y demás contribuciones de la 
compañía al municipio y al barrio tenían importantes efectos positivos para los 
urbanizadores y en realidad eran una inversión. La intervención del Estado en 
infraestructura y en la extensión de la red del tranvía hasta estos barrios tuvo un papel 
fundamental en la consolidación y valorización del barrio. 

En la década del 40, cuando la presión del tráfico automotor y de los buses urbanos 
era fuerte en contra del tranvía, y se esgrimía el argumento de que las vías eran 
angostas y el tranvía obstaculizaba su ampliación, el Predesor Brunner anotaba al 
respecto: «...Ahora, en cuanto al tranvía mismo, no entiendo bien las recriminaciones 
que se le hacen. A veces uno no sabe si se halla en un avión o en un tanque, pero 
por fin resulta siempre un tranvía que lleva rápido y barato a los barrios más 
apartados». 
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Acerca del significado de la carrera 45, anota el ingeniero Fabio Botero: «...Fue el eje 
natural de Manrique, barrio de vigorosa clase media de primer grado, y hasta los años 
60—70 todavía conservó su ambiente de Calle del Tango. 

En el año 1940 se construyeron tanques de agua para Manrique y otros barrios. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Manrique_(Medell%C3%ADn)#Historia  

 

BARRIOS 

 La Salle 
 Las Granjas 
 Campo Valdés Nº 2 
 Santa Inés 
 El Raizal 
 El Pomar 
 Manrique Central Nº 2 
 Manrique Oriental 
 Versalles Nº 1 
 Versalles Nº 2 
 La Cruz 
 LA Honda 
 Oriente 
 María Cano – Carambolas 
 San José La Cima Nº 1 
 San José La Cima Nº 2 
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Plan Plurianual Comuna 3 – Manrique 

Detalle Ponderación o Priorización Fuentes 
  

      Municipio de Medellín Gestión Comunitaria (10%)   

Línea Programa Línea 
Prog
ram

a 

Presupuesto 
Participativo 

Recursos 
Institucio

nales 

Cooperación  
  Gestión             

(3%  DE E+F) 
Organización             
(3%  DE E+F) 

Total Año Base 2015 Internacional         
(4% DE E+F) 

Socio-
Cultural 

  2   4.402.350.000 
64.618.65

0.000 
2.760.840.000 2.070.630.000 2.070.630.000 75.923.100.000 75.923.100.000 

Salud para el 
bienestar e 

inclusión 
social   

5 660.352.500 
9.692.797

.500 
414.126.000 310.594.500 310.594.500 11.388.465.000 11.388.465.000 

Inclusión 
Social para las 
personas más 
vulnerables de    

4 1.100.587.500 
16.154.66

2.500 
690.210.000 517.657.500 517.657.500 18.980.775.000 18.980.775.001 

Educación de 
calidad para 

todas y todos   
3 1.320.705.000 

19.385.59
5.000 

828.252.000 621.189.000 621.189.000 22.776.930.000 22.776.930.001 

Fortalecimient
o de la 
identidad 
cultural desde 
la expresión 
artística y 
cultural   

6 440.235.000 
6.461.865

.000 
276.084.000 207.063.000 207.063.000 7.592.310.000 7.592.310.000 

Por una 
Comuna más 

feliz   
7 440.235.000 

6.461.865
.000 

276.084.000 207.063.000 207.063.000 7.592.310.000 7.592.310.000 

Por una 
Comuna bien 

informada   
8 440.235.000 

6.461.865
.001 

276.084.000 207.063.000 207.063.000 7.592.310.000 7.592.310.001 

Ambiental 

  5   1.173.960.000 
17.231.64

0.000 
736.224.000 552.168.000 552.168.000 20.246.160.000 20.246.160.000 

Cultura para la 
protección 
ambiental y 
prevención del    

9 1.173.960.000 
 

17.231.64
0.00   

736.224.000 552.168.000 552.168.000 20.246.160.000 20.246.160.000 

Físico-
Espacial 

  3   2.934.900.000 
43.079.10

0.000 
1.840.560.000 1.380.420.000 1.380.420.000 50.615.400.000 50.615.400.000 

Acceso a la 
vivienda para 
el desarrollo 
de una vida 

digna.   

12 440.235.000 
6.461.865

.000 
276.084.000 207.063.000 207.063.000 7.592.310.000 7.592.310.000 

Acceso a 
espacios públicos 
y equipamientos 
para el fomento 
de la cultura, la 
salud, el turismo, 
el cuidado 
ambiental, el 
deporte y la 
recreación.   

13 440.235.000 
6.461.865.

000 
276.084.000 207.063.000 207.063.000 7.592.310.000 7.592.310.000 

Manrique 
Solidaria e 
Incluyente   

10 
1.173.960.000 

17.231.64
0.000 

736.224.000 552.168.000 552.168.000 20.246.160.000 20.246.160.000 

 Movilidad 
efectiva e 
incluyente   

11 880.470.000 12.923.73
0.000 552.168.000 414.126.000 414.126.000 15.184.620.000 

15.184.620.000 

Económica 

  4   978.300.000 
14.359.70

0.000 
613.520.000 460.140.000 460.140.000 16.871.800.000 16.871.800.000 

Desarrollo 
empresarial y 

solidario   
14 586.980.000 

8.615.820
.000 

368.112.000 276.084.000 276.084.000 10.123.080.000 10.123.080.000 

Hacia la 
inserción 
laboral  

  

15 391.320.000 
5.743.880

.000 
245.408.000 184.056.000 184.056.000 

6.748.720.000 
 
 
 
 
 
 
 

6.748.720.000 
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Político-
Institucional 

  1   293.490.000 
4.307.910.

000 
184.056.000 138.042.000 138.042.000 5.061.540.000 5.061.540.000 

Manrique 
participante 

en el ejercicio 
de sus 

derechos   

1 176.094.000 
2.584.746

.000 
110.433.600 82.825.200 82.825.200 3.036.924.000 3.036.924.000 

Manrique 
previene la 
violencia y 

promueve la 
convivencia   

2 117.396.000 
1.723.164

.000 
73.622.400 55.216.800 55.216.800 2.024.616.000 2.024.616.000 

TOTAL                                 
  

168.718.000.000 

Años 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

176.479.028.0
00,00 

184.597.06
3.288,00 

193.088.
528.199,

25 

201.970.600.496,4
1 

211.261.2
48.119,25 

220.979.265.532,7
3 

231.144.3
11.747,24 

241.77
6.950.
087,61 

252.898.689.79
1,64 

124.515.226.2
96 

264.532.0
29.522,06 

276.700.502.8
80,07 
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Plan Indicativo Comuna 3 – Manrique 

Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

1 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami

ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  

Años de 
Vida 

Potencial
es 

Perdidos 
por 

enferme
dad 

evitable- 
AVPP- 
por mil. 

Derech
o a la 

Salud 

Salud 
para el 
bienestar 
e 
inclusión 
social 

Mejorar 
las 
condicion
es de 
salud de 
las y los 
habitante
s de 
Manrique, 
a través 
de la 
promoció
n de la 
salud, 
prevenció
n y 
tratamient
o de la 
enfermed
ad. 

Número 
de 
Persona
s 
afiliadas 
al 
régimen 
subsidia

do que 
acceden  
a los 
servicios 
de salud, 
de la 
Comuna. 

70.600 ECV2013 72.012 73.452 74.920 

Cobertur
a de 

afiliación 
al 

sistema 
general 

de 
segurida
d social 

en salud. 

2 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  

Embaraz
o en 

adolesce
nte 10 a 
14 años 

Derech
o a la 
Salud 

Salud 
para el 
bienestar 
e 
inclusión 
social 

Mejorar 
las 
condicion
es de 
salud de 
las y los 
habitante
s de 
Manrique, 
a través 
de la 
promoció
n de la 
salud, 
prevenció
n y 
tratamient
o de la 
enfermed
ad. 

Número 
de 
Persona
s 
beneficia
das en 
estrategi
as de 
promoció
n de la 
salud y 
prevenci
ón de la 
enferme
dad 
(como: 
factores 
protector
es en 
salud, 
vigilancia 
epidemio
lógica, 
salud 
mental, 
salud 
sexual y 
reproduc
tiva). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

158.028 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2013. 

158.028 164.412 167.700 

Embaraz
o en 

adolesce
nte 15 a 
19 años 

Prevalen
cia  del 

VIH 
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Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

3 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 

servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona
s 
mayores 
atendida
s con 
complem
ento 
alimentar
io y 
educació
n 
nutricion
al y 
social. 

Derech
o a la 
Salud 

Inclusión 
Social 

para las 
personas 

más 
vulnerabl
es de la 
Comuna 

3 - 
Manriqu

e 

Promover 
condicion
es para la 
inclusión 
social de 
las 
personas 
más 
vulnerable
s de las 
familias 
en la 
Comuna, 
posibilitan
do su 
desarrollo 
físico, 
personal y 
social. 

Número 
de 
beneficia
rios 
(adulto 
mayor, 
familias 
vulnerabl
es y 
població
n en 
situación 
de 
discapaci
dad) 
atendido
s en 
segurida
d 
alimentar
ia. 

Total: 
468 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2014. 

500 1.000 1.500 

Persona
s en 

situación 
de 

desplaza
miento 

atendida
s con 

complem
ento 

alimentar
io. 

Adulto 
mayor: 

123 

Niños, 
niñas y 

adolesce
ntes del 
sistema 
educativ

o 
atendido

s con 
complem

ento 
alimentar

io. 

Familias 
vulnerab
les: 230 

  

Població
n en 

condició
n de 

discapac
idad: 
115 
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Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

4 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  

Persona
s con 
discapac
idad 
atendida
s en 
procesos 
de 
habilitaci
ón, 
rehabilita
ción y 
equipara
ción de 
oportuni
dades. 

Derech
o a la 
Salud 

Inclusión 
Social 

para las 
personas 

más 
vulnerabl
es de la 
Comuna 

3 - 
Manriqu

e 

Promover 
condicion
es para la 
inclusión 
social de 
las 
personas 
más 
vulnerable
s de las 
familias 
en la 
Comuna, 
posibilitan
do su 
desarrollo 
físico, 
personal y 
social. 

No. De 
Escuelas 

y 
Colegios 
Saludabl

es 
impleme
ntados 
en la 

Comuna. 

10 

Secretaria 
de 

Educación. 
Portafolio 

Escuelas y 
Colegios 

Saludables.  

12 20 43 
Jóvenes 
en 
situación 
de 
vulnerabi
lidad 
social 
atendido
s por el 
program
a que 
mejoran 
sus 
condicio
nes de 
vida. 

Atención 
primaria en 
salud en el 

entorno 
escolar. 
2012. 

5 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cobertur
a bruta 

en 
educació
n inicial ( 

0 a 3 
años) 

Derech
o a la 

Educac
ión 

Educació
n de 

calidad 
para 

todas y 
todos 

Promover 
el acceso 

a un 
sistema 

educativo 
con 

calidad en 
Manrique. 

Número 
de becas 
otorgada
s por 
Planeaci
ón Local 
y 

712 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2014 

2.848 5.696 8.544 

Cobertur
a bruta 

en 
educació

n 
preescol

ar o 
transició
n (4 a 5 
años) 

Presupu
esto 

Participat
ivo - 

PLyPP - 
para 

educació
n 

superior. 

Cobertur
a bruta 

en 
educació
n básica 

  

Cobertur
a bruta 

en 
educació
n Media 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

6 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  

Persona
s 

vinculad
as a los 

procesos 
de 

formació
n 

artística 
y 

cultural. 

Derech
o a la 
Identid

ad 
Cultural 

Fortaleci
miento 
de la 

identidad 
cultural 
desde la 
expresió

n 
artística 
y cultural 

Promover 
y 
preservar 
la 
identidad 
cultural de 
la 
Comuna, 
desde sus 
expresion
es 
artísticas 
y 
sociocultu
rales. 

Número 
de 
personas 
beneficia
rias en 
formació
n 
artística 
y 
cultural, 
por 
medio de 
la 
priorizaci
ón de 
recursos 
de 

680 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2014. 

2.720 5.440 8.160 

Planeaci
ón Local 

y 
Presupu

esto 
Participat

ivo - 
PLyPP. 

7 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona
s 

atendida
s con 

actividad
es 

físicas 
saludabl

es  

Derech
o a la  

Por una 
Comuna 
más feliz 

Potenciar 
la 
recreació
n y el 
deporte, 
desde un 
enfoque 
diferencial
, que 
propenda
n por el 
bienestar, 
el sano 
esparcimi
ento y el 
aprovech
amiento 
adecuado 
del tiempo 
libre, en 
las y los 
habitante
s de la 
Comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 
de 
personas 
beneficia
das a 
partir de 
la 
priorizaci
ón de 
recursos 
PP para 
actividad
es físicas 
y 
recreativ
as en el 
2014. 

9271 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2014. 

9.549,13 9.835,60 10.130,67 

Recrea
ción y 

al  

Deport
e 

11



INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

8 

Soci
o-

Cult
ural 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad 
de vida 
de las y 
los 
habitante
s de 
Manrique
, a través 
del 
acceso y 
mejorami
ento de 
los 
servicios 
en salud, 
educació
n, 
deporte, 
cultura y 
comunica
ciones, 
desde un 
enfoque 
diferencia
l.  

Comuna
s o 
Corregim
ientos 
con 
medios 
comunita
rios que 
construy
en sus 
contenid
os desde 
procesos 
de 
participa
ción 
ciudadan
a 

Derech
o a la 

Informa
ción 

Por una 
Comuna 

bien 
informad

a 

Fortalecer 
y 
consolidar 
los 
medios de 
comunica
ción de la 
Comuna 
como un 
eje 
transvers
al 
integrador
, formador 
e 
informado
r que 
permita la 
movilizaci
ón social, 
la 
participaci
ón 
política, la 
gestión 
del 
desarrollo 
y la 
exigibilida
d de los 
derechos. 

Número 
de 
medios 
de 
comunic
ación 
que 
tienen 
dentro de 
su 
program
ación: 
foros, 
audienci
as 
ciudadan
as, 
seminari
os para 
la 
visibiliza
ción de 
los 
temas 
comunita
rios y 
políticos. 

1 

Fuente 
primaria 

organizacio
nes 

sociales de 
la Comuna. 

2014. 

3 4 5  Total: 
5 

medios 
de 

comunic
ación 
local 

9 
Am
bien
tal 

Promover 
una 
relación 
armónica 
y 
responsa
ble entre 
los 
habitante
s de 
Manrique 
con el 
medio 
ambiente
, a través 
de 
acciones 
para la 
adecuad
a 
administr
ación, 
protecció
n y 
conserva
ción de 
los 
recursos 
naturales 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

Persona
s 
compro
metidas 
con 
acciones 
para el 
fomento 
de la 
cultura 
ambienta
l y/o 
participa
ntes en 
la red de 
voluntari
ado 
ambienta
l. 

Derech
o al 

disfrute 
de un 
medio 
ambien
te sano 

Cultura 
para la 

protecció
n 

ambienta
l y 

prevenci
ón del 
riesgo 

Promocio
nar e 
implement
ar 
acciones 
y 
estrategia
s 
efectivas 
para la 
prevenció
n del 
riesgo a 
desastre y 
el logro de 
una 
cultura 
responsa
ble con el 
medio 
ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 
de 

personas 
formadas 

en 
educació

n 
ambienta

l 

92.867 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2014 

111.440 133.728 160.473,60 

12



INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

10 
Am
bien
tal 

Promover 
una 
relación 
armónica 
y 
responsa
ble entre 
los 
habitante
s de 
Manrique 
con el 
medio 
ambiente
, a través 
de 
acciones 

para la 
adecuad
a 
administr
ación, 
protecció
n y 
conserva
ción de 
los 
recursos 
naturales
. 

Porcenta
je de  

barrios 
con 

comités 
barriales  

de 
emergen

cia 
funciona

ndo   

Derech
o al 

disfrute 
de un 
medio 
ambien
te sano 

Cultura 
para la 

protecció
n 

ambienta
l y 

prevenci
ón del 
riesgo 

Promocio
nar e 
implement
ar 
acciones 
y 
estrategia
s 
efectivas 
para la 
prevenció
n del 
riesgo a 
desastre y 
el logro de 
una 
cultura 
responsa
ble con el 
medio 
ambiente. 

Número 
de 
proyecto
s y otras 
iniciativa
s 
adelanta
das por 
los 

comités 
barriales 
de 
emergen
cia. 

1 

Secretaria 
de Medio 
Ambiente. 
Plan de 

emergencia 
construido 

por la Corp.  

1 3 5 

Plan de 
Emerge

ncias  

Katios y 
Secretaría 
del Medio 
Ambiente. 
del 2013. 

11 

Físi
co-
Esp
acia

l 

Propende
r por un 
modelo 
de 
ocupació
n 
territorial, 
basado 
en el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
equitativo 
e 
incluyent
e, a 
través del 
mejorami
ento 
integral 
del 
hábitat, 
para el 
disfrute 
en 
equidad 
de 
condicion
es de las 
y los 
habitante
s de la 
comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Déficit 
cuantitati

vo de 
vivienda. 

Derech
o a la 
ciudad 
y al 
territori
o 

Acceso a 
la 

vivienda 
para el 

desarroll
o de una 

vida 
digna. 

Promover 
el acceso 
a 
solucione
s 
habitacion
ales 
dignas y 
seguras; 
acordes 
con las 
necesidad
es de los 
habitante
s de la 
Comuna. 

Número 
de 
hogares 
que 
acceden 
a 
solucion
es 
habitacio
nales 
(discrimi
nadas en 
nuevas y 
mejorada
s).  

 155 
vivienda

s 
nuevas 
y 726 

mejoram
ientos 

de 
vivienda  

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2014. 

 Total: 2.600  Total: 5.200  Total: 10.800 

Hogares 
que 

acceden 
al 

mejorami
ento 

integral 
del 

hábitat 

600 
viviendas 
nuevas 

1.200 
viviendas 
nuevas 

1.800 viviendas 
nuevas 

  
2.000 

viviendas 
mejoradas  

4.000 
viviendas 
mejoradas  

9.000 viviendas 
mejoradas  

13



INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

12 

Físi
co-
Esp
acia

l 

Propende
r por un 
modelo 
de 
ocupació
n 
territorial, 
basado 
en el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
equitativo 
e 
incluyent
e, a 

través del 
mejorami
ento 
integral 
del 
hábitat, 
para el 
disfrute 
en 
equidad 
de 
condicion
es de las 
y los 
habitante
s de la 
comuna. 

Espacio 
público 
total por 
habitante 

( Mts2 
por 

habitante
) 

Derech
o a la 
ciudad 

y al 
territori

o 

Acceso a 
espacios 
públicos 

y 
equipami

entos  
para el 
fomento 

de la  
Construir 
y mejorar 
infraestru
cturas, 
como 
espacios 
públicos 
para el 
desarrollo 
socio 
cultural y 
ambiental 
de las y 
los 
habitante
s de la 
Comuna. 

Número 
de 
metros 
cuadrado
s de 
espacios 
público 
por 
habitante 
(mts2/ha
b) 

 (1.2 

mt2/hab)   

hƩp://www.
elcolombian
o.com/med
ellin_proyec

ta_duplicar
_el_area_d
e_espacio_

publico 

 3 mt2/hab   5 mt2/hab   8mt2/hab  

Cultura, 
la salud, 

el 
turismo, 

el 
cuidado 

ambienta
l, el 

deporte 
y la 

recreació
n. 

  

13 

Físi
co-
Esp
acia

l 

Propende
r por un 
modelo 
de 
ocupació
n 
territorial, 
basado 
en el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
equitativo 
e 
incluyent
e, a 
través del 
mejorami
ento 
integral 
del 
hábitat, 
para el 
disfrute 
en 
equidad 
de 
condicion
es de las 
y los 
habitante
s de la 
comuna. 
 
 
 

Índice de 
Accesibil
idad  (Se 

mide 
espacios 
públicos   
y para 
todos 

equipami
entos) 

Derech
o a la 
ciudad 

y al 
territori

o 

Manriqu
e 

Solidaria 
e 

Incluyent
e 

Promover 
espacios 
físicos en 
la 
Comuna, 
que 
propenda 
por el 
bienestar 
y la 
inclusión 
social de 
la 
Comuna. 

Número 
de 
adecuaci
ones 
físicas 
para la 
inclusión 
de la 
població
n en 
situación 
de 
discapaci
dad. 

26 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2013 

10 13 12 

14



INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

14 

Físi
co-
Esp
acia

l 

Propende
r por un 
modelo 
de 
ocupació
n 
territorial, 
basado 
en el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
equitativo 
e 
incluyent
e, a 
través del 
mejorami
ento 
integral 
del 
hábitat, 
para el 
disfrute 
en 
equidad 
de 
condicion
es de las 
y los 
habitante
s de la 
comuna. 

Espacio 
peatonal 

por 
habitante 

Derech
o a la 
ciudad 

y al 
territori

o 

Movilida
d 

efectiva 
e 

incluyent
e 

Promover 
la 
movilidad 
efectiva e 
incluyente 
a través 
de 
implement
ación y  
mejorami
ento de la 
infraestru
ctura vial. 

Disminuc
ión de la 
tasa por 
100.000 
habitante
s de 
accident
es de 
tránsito 
en la 
Comuna 

Tasa de 
4,5 por 
100.000 
habitant

es 

Secretaría 
de Salud. 

Perfil 
Epidemioló
gico. Dato 
de 2012 

4,2 4 3 

15 
Eco
nóm
ica 

Lograr un 
desarroll
o 
económic
o 
sostenibl
e en la 
Comuna 
3, 
fortalecie
ndo las 
capacida
des 
comercial
es, 
productiv
as, 
empresar
iales, 
asociativ
as, 
emprend
edoras y 
solidarias
, para la 
generaci
ón de 
ingresos 
y la 
autonomí
a 
económic
a. 
 
 
 
 
 

Tasa de 
desempl

eo  

Derech
o 

econó
mico 

Desarroll
o 

empresa
rial y 

solidario 

Promover 
el 
desarrollo 
empresari
al y 
solidario 
que 
contribuya 
a la 
generació
n de 
empleo 
digno a 
los 
habitante
s de la 
Comuna. 

Número 
de 
unidades 
productiv
as 
asociativ
as y 
emprend
edoras 
que se 
encuentr
an en 
funciona
miento 

14 

Secretaría 
de 

desarrollo 
económico. 
2015. Base 

de datos 
UPAS 

Comuna 3.  

15 30 46 

Tasa de 
desempl

eo 
juvenil 
(18-28 
años) 

  

15



INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

16 
Eco
nóm

ica 

Lograr un 
desarroll
o 
económic
o 
sostenibl
e en la 
Comuna 
3, 
fortalecie
ndo las 
capacida
des 
comercial
es, 
productiv
as, 

empresar
iales, 
asociativ
as, 
emprend
edoras y 
solidarias
, para la 
generaci
ón de 
ingresos 
y la 
autonomí
a 
económic
a. 

Tasa de 
desempl

eo  

Derech
o 

econó
mico 

Hacia la 
inserción 

laboral  

Generar 
acciones 
estratégic
as, que 
favorezca
n la 
inserción 
laboral en 
las y los 
habitante
s de la 
Comuna. 

Número 
de 
beneficia
rios en 
formació
n para la 
habilitaci
ón e 
inserción 
laboral. 

153 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2013. 

612 1.224 1.836 Tasa de 
desempl

eo 
juvenil 
(18-28 
años) 

17 

Polí
tico-
Insti
tuci
onal 

Promover 
las 
capacida
des 
organizati
vas de la 
Comuna, 
para el 
fortalecim
iento de 
la 
participac
ión y 
conviven
cia 
ciudadan
a y la 
gobernab
ilidad 
comunal. 

Instancia
s de 
Participa
ción 
Ciudada
na que 
inciden 
en el 
control y 
gestión 
de lo 
público a 
nivel 
local. 

Derech
o a la 

particip
ación, 

segurid
ad y 

convive
ncia 

Manriqu
e 

participa
nte en el 
ejercicio 
de sus 

derechos 

Dinamizar 
la 
participaci
ón 
política, 
para la 
transform
ación 
social y la 
consolida
ción de 
una 
cultura 
democráti
ca que 
propenda 
por el 
sentido de 
lo público 
y el 
desarrollo 
local. 

Número 
de 
personas 
participa
ntes en 
procesos 
de 
sensibiliz
ación 
que 
promuev
an la 
sana 
conviven
cia, el 
mejorami
ento de 
las 
relacione
s 
familiare
s y la 
promoció
n de los 
derechos 
humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

5.278 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2013. 

21.112 42.224 63.336 

Persona
s 

formada
s para la 
conviven
cia y el 

desarroll
o de 

proyecto
s de 
vida. 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Nome
nclatu

ra 

Lín
ea 

Objetivo 
de la 
línea 

Indicado
r 

Estratég
ico 

Compo
nente  
(Categ
oría de 
agrupa
ción) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Program
a 

Indicado
r 

Product
o Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 

estimad
a) 

Fuente Meta al 2019 Meta al 2023 Meta al 2027 

18 

Polí
tico-
Insti
tuci
onal 

Promover 
las 
capacida
des 
organizati
vas de la 
Comuna, 
para el 
fortalecim
iento de 
la 
participac
ión y 
conviven
cia 
ciudadan
a y la 
gobernab
ilidad 
comunal. 

Iniciativa
s 
culturale
s que se 
presenta
n para 
participar 
en las 
convocat
orias 
para 
estímulo
s 
culturale
s. 

Derech
o a la 

particip
ación, 

segurid
ad y 

convive
ncia 

Manriqu
e 

previene 
la 

violencia 
y 

promuev
e la 

conviven
cia 

Generar 
estrategia
s para la 
prevenció
n de las 
diferentes 
formas de 
violencia 
manifiesta
s en la 
Comuna y 
promover 
la 
convivenc
ia 
ciudadan
a. 

Número 
de 
jóvenes 
que 
participa
n de 
program
as en 
acciones 
de 
cultura 
ciudadan
a y  
conviven
cia 
pacífica. 

5.555 

Rendición 
de cuentas 

a la 
ciudadanía. 
Comuna 3. 

2013. 

6.666 7.999,20 9.599,04 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 
2021 
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MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 

CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 
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PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 
SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 

 

 

 

21



INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 

PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 

 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 
$7.512.348.401 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del 
REMANENTE al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos 

incluidos en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa 
las diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede 
ejecutar y realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y 
organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la 
fecha. (Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la 
información suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que 
ha venido cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en 

Marco Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información 
detallada ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para 
su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de 

proyectos y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una 
reforma al Acuerdo 28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 43 DE 2007 Y SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 

“Por medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el 
ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el 
Decreto transitorio 0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se 
modifica temporalmente el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se 
reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 

Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas 
futuras que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los 
Planes de Desarrollo Local. 
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 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se 

encuentra en la plataforma de “Mi desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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